
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA 

 
 

  JMAC 
 

 
Ibagué - Tolima, cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicación : 73001-40-03-001-2022-00336-00 

Clase de proceso : Prueba anticipada – interrogatorio de parte. 

Solicitante : Sergio Arturo Guerrero Rodríguez. 

Absolventes : Martha Liliana Caro y Jorge Arturo Caicedo. 

 

Examinados los argumentos expuestos por el recurrente, en efecto el 

despacho advierte que el requerimiento de notificación ordenado en auto 

anterior se impone improcedente. Toda vez que no se fijó fecha para realizar 

la audiencia requerida, además el requerimiento realizado es una 

herramienta del despacho para alcanzar la tutela judicial efectiva 

especialmente en litigios ejecutivos y declarativos. Precísese, el presente 

asunto obedece a un trámite especial dispuesto en el canon procesal civil. 

 

Por lo anterior, el despacho repondrá la decisión y previo a fijar fecha 

para realizar la diligencia solicitada, ordenará requerir a Salud Total E.P.S., 

para los fines requeridos por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Ibagué, dispone: 

 

PRIMERO: REPONER la decisión tomada en auto adiado el 5 de 

septiembre de 2023, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a Salud Total E.P.S. para que en el término 

de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación de la presente orden, 

informe a este despacho dirección de residencia, correo electrónico y el 

empleador de los demandados Martha Liliana Caro con C.C. No. 28.948.380 

y Jorge Arturo Caicedo con C.C. No. 93.367.615. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Declarativos%20y%20O/Jonatan%20Aponte%20Giraldo/73001-40-03-001-2022-00336-00?csf=1&web=1&e=e93CQT

